
 
 

      
 

 
 
 
 

FECHA: 04 / 06 / 2025 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

BOLETÍN LEGAL 
EDICIÓN EXTRAORDINARIA 

 N° 190-2025-MDA/OGAJ 
 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 
publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 04 de junio de 2025, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

 LEY N° 32366 

 Objeto: 

Ley que declara de Interés Nacional la creación de la Universidad Nacional de Majes en la Provincia 
de Caylloma Del Departamento de Arequipa. 

Vigencia: 

 Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

    Disposiciones más relevantes 
Se declaro de interés nacional la creación de la Universidad Nacional de Majes en la provincia de 
Caylloma del departamento de Arequipa. Para tal fin, el Ministerio de Educación, el Ministerio de 
Economía y Finanzas, el Gobierno Regional de Arequipa, la Municipalidad Provincial de Caylloma y 
la Municipalidad Distrital de Majes coordinan y adoptan las acciones correspondientes en el marco 
de sus respectivas competencias y atribuciones. Comuníquese a la señora Presidenta de la 
República para su promulgación. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link:  
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2406440-1.  
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FECHA: 04 / 06 / 2025 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

BOLETÍN LEGAL 
EDICIÓN EXTRAORDINARIA 

 • LEY N° 32367 

 Objeto: 

Ley que elimina la renovación periódica del certificado de discapacidad para personas con condición 
de discapacidad permanente. 

Vigencia: 

 Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

    Disposiciones más relevantes 
Se tiene por objeto eliminar la exigencia de la renovación periódica del certificado médico de 
discapacidad para las personas inscritas en el Registro Nacional de la Persona con Discapacidad que 
presenten la condición de discapacidad permanente. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link:  
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2406440-2.  
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